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Ab. ANDREA UGALDE YÁNE ? 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

2017-09-01-043P-04518 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES REYMUNDO MELQUIADES 

JIMENEZ GUEVARA; MERCEDES MARCELINA MEDINA 

MOTA; Y LOS CONYUGES EFREN PAOL PARADA VERA Y 

WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, A FAVOR DE LAS 

SEÑORITAS AMBAR PRISCILA MARIN GUERRERO Y 

STEFANY ELIZABETH VARGAS BALCAZAR. 

CUANTIA: USD $ 10.000,00. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintinueve de diciembre del dos mil 

diecisiete, ante mí, Abogada ANDREA UGALDE YÁNEZ Notaria 

Titular CUADRAGÉSIMA TERCERA de este Cantón, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura; por una parte el señor REYMUNDO 

MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA, quien declara ser de estado 

civil divorciado, optometrista, por sus propios derechos; 

MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, quien declara ser 

de estado civil soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; y los 

cónyuges EFREN PAOL PARADA VERA Y WENDY SILVANA 

JIMENEZ GALAN, quienes declaran ser de estado civil casad 

     
BALCAZAR, quien declara ser de estado civil soltera, declive
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por sus propios derechos, como las CESIONARIAS.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documento habilitante.- Advertidos los comparecientes por 

mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual conste, la 

cesión de participaciones de la Company and security de 

investigation “SECURITYINVESTIGATION” CIA. 

LTDA.,, la misma que se celebra al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a la 

  

celebración de la presente Escritura Pública: por una parte los 

señores REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ GUEVARA; 

domiciliado en Las Riveras, Manzana 3, villa 4, teléfono 

0990244734, correo electrónico O alvarez19700yohoo.com.; 

            

    
   

  

o alvarez9700yohoo.com; y los cónyuges le 
PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ “AL, NORCA y 

     

o Ne y6A DE VAN 
domiciliados en Mapasingue Este, manzana dieciochoXipila SN
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y STEFANY ELIZABERTH VARGAS BALCAZAR.- CUARTA: 

CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos El señor REYMUNDO MELQUIADES JIMENEZ 

GUEVARA, CEDE a la señorita AMBAR PRISCILA MARIN 

GUERRERO, seis mil quinientos (US$6,500), participaciones 

iguales, acumulativas e indivisible, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos, cada una pagada en su totalidad: a la 

señorita STEFANY ELIZABETH VARGAS BALCAZAR, tres mil 

cuatrocientas (US$3,400), participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos, cada 

una pagada en su totalidad, Los cónyuges EFREN PAOL 

PARADA VERA Y WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, 

CEDEN a la señorita STEFANY ELIZABETH VARGAS 

BALCAZAR, cincuenta (US$50), participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos, cada una pagada en su totalidad, La 

señora MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA, 

CEDEN a la señorita STEFANY ELIZABETH VARGAS 

BALCAZAR, CINCUENTA (US$50), participaciones iguales; 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos, cada una pagada en su totalidad. Quedando en 

su totalidad cedido el capital social de DIEZ MIL 

cada participación.- SEXTA: 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



Ab. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: LOS 

SEÑORES REYMUNDO MELQUIADES — JIMENEZ 

GUEVARA; MERCEDES MARCELINA MEDINA MOTA; 

Y LOS CONYUGES EFREN PAOL PARADA VERA Y 

WENDY SILVANA JIMENEZ GALAN, A FAVOR DE LAS 

SEÑORITAS AMBAR PRISCILA MARIN GUERRERO Y 

STEFANY ELIZABETH VARGAS BALCAZAR, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los 29 días del mes de     Diciembre del 2017.-



 

  



 

  



 

  



 


